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1. OBJETIVOS

1.1. Las personas que componemos la Comunidad Educativa del IES "MIRALBUENO" nos dotamos de este Reglamento de Régimen Interior con los siguientes objetivos: 

-Establecer los cauces, órganos y equipos de trabajo, participación y control para la actividad en nuestro Instituto.

-Concretar la forma en la que se desarrollan las diferentes funciones que debemos realizar las personas que formamos nuestra comunidad.

-Fijar el tipo de convivencia que deseamos mantener, las acciones que la favorecen y la manera en la que éstas se estimulan, así como las acciones que la perjudican y el modo en el que se corrigen.

-Organizar el uso y conservación de los recursos e instalaciones de que disponemos.

1.2. El Alumnado, las madres, los padres, las personas que tutelan al alumnado, el Personal de Administración y Servicios y el Profesorado de nuestro Instituto son las personas afectadas por este Reglamento de Régimen Interior.


1.3. El presente Reglamento de Régimen Interior, y de forma especial las Normas de Convivencia que en él se establecen, son vigentes para el personal afectado por él tanto dentro de las instalaciones como fuera de ellas, siempre que se trate de asuntos que afecten a las relaciones entre las personas de nuestra Comunidad Educativa.


2. SOBRE LAS PERSONAS Y LOS CAUCES, ÓRGANOS Y EQUIPOS DE TRABAJO, PARTICIPACIÓN Y CONTROL.    (Funciones, composición, funcionamiento).


2.1. CONSEJO ESCOLAR.


2.1.1. Es el órgano máximo de participación y control en nuestra Comunidad Educativa.

2.1.2. Son funciones del Consejo Escolar: 

-Aprobar y evaluar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II del título V de la Ley Orgánica de Educación (LOE).

-Aprobar y evaluar la programación general anual del centro sin perjuicio de las competencias del Claustro de profesores, en relación con la planificación y organización docente.

-Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por los candidatos.

-Participar en la selección del director del centro en los términos que la Ley establece. Ser informado del nombramiento y cese de los demás miembros del equipo directivo. 
En su caso, previo acuerdo de sus miembros, adoptado por mayoría de dos tercios, proponer la revocación del nombramiento del director.

-Decidir sobre la admisión de alumnos con sujeción a lo establecido en la LOE y disposiciones que la desarrollen.

-Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se atengan a la normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres o tutores, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas.

-Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.

-Promover la conservación y renovación de las instalaciones y equipo escolar y aprobar la obtención de recursos complementarios de acuerdo con lo establecido en el artículo 122.3. de la LOE.

-Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos.

-Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro.

-Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración competente, sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la calidad de la gestión, así como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la calidad de la misma.

-Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa.


2.1.3. El consejo escolar se reunirá, como mínimo, una vez al trimestre y siempre que lo convoque el director o lo solicite, al menos, un tercio de sus miembros. En todo caso, será preceptiva, además, una reunión a principio de curso y otra al final del mismo. La asistencia a las sesiones del consejo escolar será obligatoria para todos sus miembros. 
 
2.2 COMISIONES DEL CONSEJO ESCOLAR. 
 
2.2.1. COMISIÓN ECONÓMICA

Dentro del Consejo Escolar existe una Comisión Económica integrada por el Director, el Secretario, un profesor, un representante de los padres o tutores legales y un representante de los alumnos, este último con voz pero sin voto. 

La Comisión Económica tiene las siguientes funciones:

a) Colaborar en la elaboración del Presupuesto del centro.

b) Informar al Consejo Escolar sobre la marcha económica del centro.

c) Controlar la adecuada aplicación del presupuesto del centro

Para poder cumplir sus funciones contará con la máxima colaboración del equipo directivo.

2.2.2. COMISIÓN DE GRATUIDAD DE LIBROS DE TEXTO


Dentro del Consejo Escolar existe una Comisión de Gratuidad de Libros de Texto integrada por un miembro del Equipo Directivo, el Tutor de cada grupo y un padre del Consejo Escolar cuya misión será comprobar el estado de los libros prestados y en su caso, podrán hacer pagar los ejemplares estropeados a aquellos alumnos/as en cuya utilización de los libros se aprecie descuido y maltrato manifiesto.

2.2.3. Se podrán constituir otras comisiones dentro del Consejo Escolar para tratar asuntos específicos. Su composición y competencias serán determinadas en el momento de su constitución.


2.3. ALUMNADO

 
2.3.1. El sector de los alumnos es el más numeroso de nuestra comunidad. Todas nuestras actividades tienen como referencia el desarrollo de sus cualidades humanas y de su capacidad para la vida en nuestra sociedad.

2.3.1.1. Son deberes de los alumnos: 

El estudio, que constituye su actividad básica y un derecho que hay que preservar, para lo cual se respetarán las siguientes condiciones:  

-Asistencia a clase con puntualidad y participación en las actividades orientadas al desarrollo de los planes de estudio. 

-Cumplimiento y respeto de los horarios aprobados para el desarrollo de las actividades del centro. 

-Seguir las instrucciones que, para el desarrollo de sus capacidades, le indique el profesorado y el resto de las personas de nuestra comunidad. 

-Respeto al ejercicio del derecho al estudio de los compañeros y compañeras. 

-Convivir con el resto de las personas de la comunidad en un ambiente de respeto, cooperación y libertad. 

-Participar en las actividades que se organizan en nuestro Centro con ánimo de obtener utilidad de ellas. 

Los alumnos, respetando a las otras personas que con él conviven, tienen la posibilidad de participar expresando directa y libremente sus opiniones. También tiene la posibilidad de participar delegando en algunas personas su representación, estas personas son las representantes en el Consejo Escolar y los Delegados de los grupos, entre todas ellas componen la Junta de Delegados.

Son funciones de los alumnos elegidos para el Consejo Escolar representar al alumnado en él y en sus Comisiones, trasladando a ellas sus opiniones e iniciativas y manteniendo informada a la Junta, y a su sector en general, de cuantas incidencias se produzcan en esos órganos, para lo cual, podrán convocar a la Junta de Delegados.

Delegados de grupo: 

Cada grupo de estudiantes elegirá, por sufragio directo y secreto, durante el primer mes del curso escolar, un delegado de grupo, que formará parte de la Junta de Delegados. Se elegirá también un subdelegado, que sustituirá al delegado en caso de ausencia o enfermedad y lo apoyará en sus funciones.

Las elecciones de delegados serán organizadas y convocadas por el jefe de estudios, en colaboración con los tutores de los grupos y los representantes de los alumnos en el consejo escolar.

Los delegados y subdelegados podrán ser revocados, previo informe razonado dirigido al tutor, por la mayoría absoluta de los alumnos del grupo que los eligieron. En este caso, se procederá a la convocatoria de nuevas elecciones, en un plazo de quince días y de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior.

Funciones de los delegados de grupo.

-Asistir a las reuniones de la junta de delegados y participar en sus deliberaciones.

-Exponer a los órganos de gobierno y de coordinación didáctica las sugerencias y reclamaciones del grupo al que representan.

-Fomentar la convivencia entre los alumnos de su grupo.

-Colaborar con el tutor y con la junta de profesores del grupo en los temas que afecten al funcionamiento de éste.

-Colaborar con los profesores y con los órganos de gobierno del instituto para el buen funcionamiento del mismo.

-Cuidar de la adecuada utilización del material y de las instalaciones del instituto.

Los delegados no podrán ser sancionados por el ejercicio de las funciones que les encomienda el presente Reglamento.

Los miembros de la Junta de Delegados en el ejercicio de sus funciones, tendrán derecho a conocer y a consultar las actas de las sesiones del Consejo Escolar.

2.4.  EL PERSONAL DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS (PAS).

2.4.1. Forman este conjunto las personas que se ocupan de la limpieza, el mantenimiento, la información al público y conserjería, la secretaría y administración. Todas ellas prestan servicios sin los que la actividad de nuestra comunidad sería imposible de realizar. Por ello, su presencia es parte del proceso de formación que en el Instituto se desarrolla.

 
2.4.2. Como personas integrantes de nuestra comunidad están afectadas por todas las normas de convivencia y organización que establece este RRI. Por lo tanto están entre sus funciones las de participar, desde sus áreas de competencia, en todas las actividades que se realizan. Igualmente las de emitir opiniones y sugerencias y las de proponer iniciativas.


2.5 LOS PADRES Y LAS MADRES O TUTORES LEGALES.


2.5.1. Las familias de los alumnos forman parte de la red de personas y relaciones que componemos esta comunidad, por lo que sería deseable su participación en nuestros procesos con mayor frecuencia y buena sintonía.


2.5.2. Para que la sintonía sea posible es necesaria la comunicación en todos los aspectos que sea posible. Las personas que forman el Equipo Directivo, las responsables de las tutorías, el profesorado en general y el PAS han de ser conscientes de esa necesidad. La comunicación exige información, interés y voluntad de diálogo, incluyendo la sugerencia, la propuesta, o la crítica. 

2.5.3.  La participación de los padres y las madres puede realizarse a través de las personas que son sus representantes ante el Consejo Escolar, a través de las Asociaciones que deseen formar o de manera directa.

2.5.4. Podrán: 

-Elevar al Consejo Escolar propuestas para la elaboración del Proyecto Educativo  y de la programación general anual.

-Informar al Consejo Escolar de aquellos aspectos de la marcha del instituto que consideren oportuno.

-Informar a todos los miembros de la comunidad educativa de su actividad.

-Recibir información del Consejo Escolar sobre los temas tratados en el mismo, así como recibir el orden del día de dicho consejo antes de su realización, con el objeto de poder elaborar propuestas.

-Elaborar informes para el Consejo Escolar a iniciativa propia o petición de éste.

-Elaborar propuestas de modificación del Reglamento de régimen interior. 

-Formular propuestas para la realización de actividades complementarias.

-Conocer los resultados académicos globales y la valoración que de los mismos realice el Consejo Escolar.

-Recibir un ejemplar del Proyecto educativo, de los Proyectos curriculares de etapa y de sus modificaciones.

-Recibir información sobre los libros de texto y los materiales didácticos adoptados por el centro.

-Fomentar la colaboración entre todos los miembros de la comunidad educativa.

-Utilizar las instalaciones del centro en los términos que establezca el Consejo Escolar.


2.6 EL CLAUSTRO


2.6.1. El Claustro del profesorado, es el órgano propio de participación de los profesores en el gobierno del centro y tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, informar, y, en su caso, decidir sobre todos los aspectos educativos del centro. Será presidido por el director y estará integrado por la totalidad de los profesores que presten servicio en el centro.
 
2.6.2.  Son funciones del Claustro:

-Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elaboración de los proyectos del centro y de la programación general anual.

-Aprobar y evaluar la concreción del currículo y todos los aspectos educativos de los proyectos y de la programación general anual.

-Fijar los criterios referentes a la orientación, tutoría, evaluación y recuperación de los alumnos.

-Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investigación pedagógica y en la formación del profesorado del centro.

-Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del centro y participar en la selección del director en los términos establecidos por la  LOE.

-Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por los candidatos.

-Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro.

-Informar las normas de organización y funcionamiento del centro.

-Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velar por que éstas se atengan a la normativa vigente.

-Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro.

-Cualesquier otra que le sea atribuida por la Administración educativa o por las respectivas normas de organización y funcionamiento.

2.6.3. El claustro se reunirá una vez al trimestre y siempre que lo convoque el director o lo solicite un tercio, al menos, de sus miembros. Además se realizará una sesión de claustro a principio de curso y otra al finalizar éste.


2.7. LA COMISION DE COORDINACION PEDAGÓGICA (CCP).

2.7.1. Es la Comisión que se ocupa de realizar propuestas al Claustro y de velar por el cumplimiento de los acuerdos pedagógicos tomados por él.

 
2.7.2. Está formada por el Director, Jefes de estudios y los Jefes de Departamentos Didácticos y Jefes de las Familias Profesionales. Eventualmente, y con el visto bueno del director, asistirán otras personas cuya intervención se considere pertinente por la naturaleza del asunto tratado. Esta intervención podrá producirse por iniciativa de dichas personas o por requerimiento de la propia Comisión.


2.7.3.  La CCP tiene las siguientes competencias: 

-Establecer las directrices generales para la elaboración y revisión de los Proyectos curriculares de etapa.

-Supervisar la elaboración y revisión, así como coordinar y responsabilizarse de la redacción de los Proyectos curriculares de etapa y su posible modificación y asegurar su coherencia con el proyecto educativo del instituto.

-Establecer las directrices generales para la elaboración y revisión de las programaciones didácticas de los departamentos, del Plan de orientación académica y profesional y del Plan de acción tutorial, incluidos en el proyecto curricular de etapa.

-Velar por el cumplimiento y posterior evaluación del los Proyectos curriculares de etapa.

-Proponer al claustro la planificación general de las sesiones de evaluación y calificación y el calendario de exámenes o pruebas extraordinarias, de acuerdo con la Jefatura de Estudios.

-Proponer al claustro de profesores el plan para evaluar el Proyecto curricular de cada etapa, los aspectos docentes del proyecto educativo y la Programación general anual, la evolución del rendimiento escolar del instituto y el proceso de enseñanza.

-Fomentar la evaluación de todas las actividades y proyectos del instituto, colaborar con las evaluaciones que se lleven a cabo a iniciativa de los órganos de gobierno o de la Administración educativa e impulsar planes de mejora en caso de que se estime necesario, como resultado de dichas evaluaciones.

2.7.4. La Comisión de Coordinación Pedagógica mantendrá, al menos, una reunión de trabajo al mes, otra antes de comenzar las actividades lectivas y otra después de que finalicen.


2.7.5. Los temas que se vayan a tratar en las reuniones y la documentación existente en torno a ellos, deberán ser conocidos por las personas que la forman con antelación.

2.8.  EL EQUIPO DIRECTIVO. 


2.8.1. El Equipo Directivo es el órgano ejecutivo de gobierno de los centros públicos y actuará como dinamizador y coordinador de toda la actividad del Instituto, tiene como funciones:
-Velar por el buen funcionamiento del centro.

-Estudiar y presentar al Claustro y Consejo Escolar propuestas para facilitar y fomentar la participación coordinada de toda la comunidad educativa en la vida del centro.

-Proponer procedimientos de evaluación de las distintas actividades y proyectos del centro y colaborar en las evaluaciones externas de su funcionamiento.

-Proponer a la comunidad escolar actuaciones de carácter preventivo que favorezcan las relaciones entre los distintos colectivos que la integran y mejoren la convivencia en el centro.

-Adoptar las medidas necesarias para la ejecución coordinada de las decisiones del consejo escolar y del claustro en el ámbito de sus respectivas competencias.

-Establecer los criterios para la elaboración del proyecto del presupuesto.

-Elaborar la propuesta del Proyecto educativo del centro, la Programación general anual y la memoria final de curso.

-Aquellas otras funciones que delegue en él el Consejo Escolar, en el ámbito de su competencia.

 
2.8.2 El Equipo Directivo está formado por quienes ostentan las siguientes responsabilidades: Dirección, Jefatura de Estudios, Secretaría y Jefaturas de Estudios Adjuntas. Aunque las funciones individuales de todas estas personas vienen detalladas por la legislación vigente, ello no debe impedir su funcionamiento como equipo. 

2.8.3. Son competencias del Director: 
- Ostentar la representación del Instituto, representar a la Administración educativa en el mismo, y hacerle llegar a ésta los planteamientos, aspiraciones y necesidades de la comunidad educativa.
-Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Claustro de profesores y al Consejo Escolar.

-Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar planes para la consecución de los objetivos del Proyecto educativo del centro.

-Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes.

-Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro.

-Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución de los conflictos e imponer las medidas disciplinarias que correspondan a los alumnos, en cumplimiento de la normativa vigente sin perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo Escolar en el artículo 127 de la LOE. A tal fin, se promoverá la agilización de los procedimientos para la resolución de los conflictos en los centros.

-Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que faciliten la relación del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar que favorezca el estudio y el desarrollo de cuantas actuaciones propicien una formación integral en conocimientos y valores de los alumnos.

-Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las evaluaciones externas y en la evaluación del profesorado.

-Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo Escolar y del Claustro de profesores del centro y ejecutar los acuerdos adoptados en el ámbito de sus competencias.

-Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como autorizar los gastos de acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los pagos y visar las certificaciones y documentos oficiales del centro, todo ello de acuerdo con lo que establezcan las Administraciones educativas.

-Proponer a la Administración educativa el nombramiento y cese de los miembros del equipo directivo, previa información al Claustro de profesores y al Consejo Escolar del centro.

-Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la Administración educativa.
2.8.4. Son funciones de la Jefatura de Estudios: 

-Ejercer, por delegación del Director y bajo su autoridad, la jefatura del personal docente en todo lo relativo al régimen académico.

-Sustituir al Director en caso de ausencia o enfermedad.

-Coordinar las actividades de carácter académico de orientación y complementarias de profesores y alumnos, en relación con el Proyecto educativo, los proyectos curriculares de etapa y la Programación general anual y, además, velar por su ejecución.

-Elaborar, en colaboración con los restantes miembros del equipo directivo, los horarios académicos de alumnos y profesores de acuerdo con los criterios aprobados por el Claustro y con el horario general incluido en la Programación general anual, así como velar por su estricto cumplimiento.

-Coordinar las actividades de los jefes de departamento.

-Coordinar y dirigir la acción de los tutores, con la colaboración en su caso, del departamento de orientación y de acuerdo con el Plan de orientación académica y profesional y del Plan de acción tutorial.

-Coordinar, con la colaboración del representante de Claustro en el Centro de profesores y recursos, las actividades de perfeccionamiento del profesorado, así como planificar y organizar las actividades de formación de profesores realizadas por el Instituto.

-Organizar los actos académicos.

-Fomentar la participación de los distintos sectores de la comunidad escolar, especialmente en lo que se refiere al alumnado, facilitando y orientando su organización, y apoyando el trabajo de la Junta de Delegados.

-Participar en la elaboración de la propuesta de Proyecto educativo y de la Programación general anual, junto con el resto del equipo directivo.

-Favorecer la convivencia en el Instituto y garantizar el procedimiento para imponer las correcciones que correspondan, de acuerdo con las disposiciones vigentes, lo establecido en el reglamento de Régimen interior y los criterios fijados por el consejo escolar.

-Colaborar con los miembros del Departamento de Orientación en la elaboración de su correspondiente plan de trabajo y en el seguimiento de dicho plan. 

-Coordinar las tareas que lleven a cabo los grupos de trabajo de la Comisión Pedagógica y, en particular, aquellas que se refieran a coordinación entre departamentos y actividades pluridisciplinares. 

-Elaborar el parte de asistencia del profesorado. Procurar, planificando las tareas del profesorado de guardia, que estas faltas de asistencia perjudiquen lo menos posi​ble al nor​mal desarrollo de las actividades del centro. 

-Potenciar la participación del alumnado a través de su Junta. 

-Coordinar y posibilitar el trabajo de los tutores y apoyarles en el cumplimiento de sus funciones. 

-Velar por el cumplimiento del R.R.I. del Instituto y coordinar todas las propuestas de modificación y mejora del mismo.  

-Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por el director dentro de su ámbito de competencia

2.8.7.  Son funciones de las Jefaturas de Estudios Adjuntas:

-Colaborar con la Dirección y, de modo muy especial, con la Jefatura de Estudios en el desarrollo de sus funciones. 

-Coordinar los equipos de trabajo de la CCP que les correspondan. 

 2.8.8. Son funciones de la Secretaría:

-Ordenar el régimen administrativo del Instituto de conformidad con las directrices del Director.

-Actuar como secretario de los órganos colegiados de gobierno de Instituto, levantar acta de las sesiones y dar fe de los acuerdos con el visto bueno del Director.

-Custodiar los libros y archivos del Instituto.

-Expedir las certificaciones que soliciten las autoridades y los interesados.

-Realizar el inventario general del Instituto y mantenerlo actualizado.

-Custodiar y coordinar la utilización de los medios informáticos, audiovisuales y del resto del material didáctico.

-Ejercer, por delegación del director y bajo su autoridad, la jefatura del personal de administración y de servicios adscrito al Instituto.

-Elaborar el anteproyecto de presupuesto del Instituto.

-Ordenar el régimen económico del Instituto, de conformidad con las instrucciones del director, realizar la contabilidad y rendir cuentas ante las autoridades correspondientes.

-Velar por el mantenimiento material del Instituto en todos sus aspectos, de acuerdo con las indicaciones del director.

-Participar en la elaboración de la propuesta de Proyecto educativo y de la Programación general anual, junto con el resto del equipo directivo.

-Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por el director dentro de su ámbito de competencia.

-Colaborar con la Dirección en el desarrollo de sus funciones. 

-Colaborar con los tutores en la elaboración de las Actas de evaluación final, y en la información académica a las familias. 

-Responsabilizarse de la adecuada información respecto a los procesos de preinscripción y matriculación del alumnado. 

-Efectuar la ordenación del régimen administrativo del centro 

-Ejercer el control de asistencia y cumplimiento del Personal de Administración y Servicios del Centro.  

-Coordinar la organización del trabajo, vestuario, turnos y periodos vacacionales del personal de Conserjería y de Limpieza. 

-Coordinar  la utilización y aprovechamiento de los recursos comunes.

2.9.  LOS DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS Y FAMILIAS PROFESIONALES.
 2.9.1. Los Departamentos de Áreas y Familias Profesionales son los equipos de trabajo en los que se organiza el profesorado para desarrollar su actividad docente, evaluarla y realizar las modificaciones pertinentes. Todos estos grupos son coordinados a partir de la CCP.

 
2.9.2. Están formados por cuantas personas imparten la docencia de las áreas adscritas al departamento.

 
2.9.3. Se reúnen con periodicidad semanal para el control de actividad lectiva cotidiana. 

 
2.9.4. Las reuniones son convocadas y dirigidas por quien ostenta la Jefatura.


2.9.5. Son competencias de los departamentos didácticos: 

-Formular propuestas al equipo directivo y al claustro relativas a la elaboración o modificación del Proyecto Educativo del Instituto  y la Programación General Anual.

-Formular propuestas a la Comisión de Coordinación Pedagógica relativas a la elaboración o modificación de los Proyectos Curriculares de etapa.

-Elaborar, antes del comienzo del curso académico, la programación didáctica de las enseñanzas correspondientes a las áreas, materias y módulos integrados en el departamento, bajo la coordinación y dirección del jefe del mismo, y de acuerdo con las directrices generales establecidas por al Comisión de Coordinación Pedagógica. 

-Promover la investigación educativa y proponer actividades de perfeccionamiento de sus miembros.

-Mantener actualizada la metodología didáctica.

-Colaborar con el Departamento de Orientación, bajo la dirección del Jefe de Estudios, en la prevención y detección temprana de problemas de aprendizaje, y elaborar la programación y aplicación de adaptaciones curriculares para los alumnos que lo precisen, entre ellos los alumnos con necesidades educativas especiales y los que sigan programas de diversificación.

-Organizar y realizar actividades complementarias en colaboración con el departamento correspondiente.

-Organizar y realizar las pruebas necesarias para los alumnos con materias o módulos pendientes y, en su caso, para los alumnos libres.

-Resolver las reclamaciones derivadas del proceso de evaluación que los alumnos formulen al departamento y dictar los informes pertinentes.

-Elaborar, a final de curso, una memoria en la que se evalúe el desarrollo de la programación didáctica, la práctica docente y los resultados obtenidos

-Proponer materias optativas dependientes del departamento, que serán impartidas por los profesores del mismo.

2.9.6. Son competencias del Jefe de Departamento:

-Informar al profesorado del departamento de todo lo que les atañe. La información puede tener múltiples orígenes: del Equipo Directivo; de la Dirección Provincial; del Dpto. de Orientación; del de Actividades Extraescolares; de otros Departamentos; de la CCP, del CPR...  

-Dinamizar el trabajo de desarrollo curricular del Departamento y mantenerlo coordinado con el realizado en los otros ámbitos de nuestro Instituto. 

-Proponer el plan de trabajo anual del Departamento, velar por su cumplimiento, y valorar su desarrollo.  

-Promover la investigación educativa y el perfeccionamiento de sus componentes, aportando toda la información que puedan en estos dos campos. 

-Coordinación entre las diversas asignaturas de su Departamento. 

-Control y mantenimiento del material, recursos, instalaciones, material audiovisual del Departamento y aulas-materias adscritas. 

-Redactar presupuestos, efectuar compras y controlar los gastos del Departamento.

-Promover la colaboración, la participación y la asunción de responsabilidades del profesorado del Departamento en las tareas del mismo. 

-Ejercer la dirección del Departamento, realizando las funciones de planificación, organización, gestión y control de actividades propias del mismo. 


2.10.  EL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN.

2.10.1.  El Dpto. de Orientación es un equipo de trabajo cuya tarea central se sitúa en el desarrollo de asesoría, orientación y apoyo para el alumnado, en especial aquel que presenta dificultades de aprendizaje o tiene necesidades educativas especiales, y el profesorado, en especial aquél que se ocupa de las tutorías o que se encarga de la docencia del alumnado con mayores dificultades.

 
2.10.2. Además de las personas que legalmente forman parte del Departamento, participan en su funcionamiento todos los tutores y tutoras del Instituto. En nuestro Centro se incorporan también a él las personas encargadas del área formativa común del Programa de Cualificación Profesional Inicial.

 
2.10.3.Son funciones de este Departamento:

-Formular propuestas al equipo directivo y al Claustro relativas a la elaboración o modificación del Proyecto Educativo del Instituto y la Programación General Anual.

-Elaborar, de acuerdo con las directrices establecidas por la Comisión de Coordinación Pedagógica y en colaboración con los tutores, las propuestas de organización de la orientación educativa, psicopedagógica, profesional y del Plan de acción tutorial, y elevarlas a la Comisión de Coordinación Pedagógica para su discusión y posterior inclusión en los Proyectos Curriculares de etapa.

-Contribuir al desarrollo de la orientación educativa, psicopedagógica y profesional de los alumnos, especialmente en lo que concierne a los cambios de ciclo o etapa, y a la elección entre las distintas opciones académicas, formativas y profesionales.

-Contribuir al desarrollo del Plan de orientación académica y profesional y del Plan de acción tutorial.

-Elaborar la propuesta de criterios y procedimientos previstos para realizar las adaptaciones curriculares apropiadas para los alumnos con necesidades educativos especiales, y elevarla a la Comisión de Coordinación Pedagógica, para su discusión y posterior inclusión en los Proyectos Curriculares de etapa.

-Colaborar con los profesores del Instituto, bajo la dirección del Jefe de Estudios, en la prevención y detección temprana de problemas de aprendizaje, y en la programación y aplicación de adaptaciones curriculares dirigidas a los alumnos que lo precisen, entre ellos los alumnos con necesidades educativas especiales y los que sigan programas de diversificación.

-Formular propuestas a la Comisión de Coordinación Pedagógica sobre los aspectos psicopedagógicos del proyecto curricular.

-Promover la investigación educativa y proponer actividades de perfeccionamiento.

-Organizar y realizar actividades complementarias en colaboración con el departamento correspondiente.

-Coordinar la orientación laboral y profesional con aquellas otras Administraciones o instituciones competentes en la materia.

-Elaborar el plan de actividades del Departamento y , a final de curso, una memoria en la que se evalúe el desarrollo del mismo

2.11. DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.

2.11.1. - El Departamento de actividades complementarias y extraescolares se encargará de promover, organizar y facilitar este tipo de actividades.

2.11.2.- Este departamento estará integrado por el jefe del mismo y, para cada actividad concreta, por los profesores y alumnos responsables de la misma.

2.11.3.- El Jefe del departamento de actividades complementarias y extraescolares actuará bajo la dependencia directa del Jefe de estudios y en estrecha colaboración con el equipo directivo.

2.11.4.El Jefe del Departamento de actividades complementarias y extraescolares tendrá las siguientes funciones:

-Participar en la elaboración del Proyecto curricular de etapa.

-Elaborar el programa anual de las actividades complementarias y extraescolares en el que se recogerán las propuestas de los departamentos, de los profesores, de los alumnos y de los padres. 

-Elaborar y dar a conocer a los alumnos la información relativa a las actividades del departamento.

-Promover y coordinar las actividades culturales y deportivas en colaboración con el claustro, los departamentos, la Junta de Delegados de alumnos y la asociación de padres y de alumnos

-Coordinar la organización de los viajes de estudios, los intercambios escolares y cualquier tipo de viajes que se realicen con los alumnos.

-Distribuir los recursos económicos destinados por el Consejo escolar a las actividades complementarias y extraescolares.

-Elaborar una memoria final de curso con la evaluación de las actividades realizadas que se incluirá en la memoria de la dirección.

-Organizar y coordinar los eventos en los que participe el Instituto.

-Programación, seguimiento y apoyo en el desarrollo de las actividades culturales, deportivas, etc. que se realicen de modo general para todo el Centro. 

-Orientación a tutoras y tutores sobre excursiones con los grupos. 

-Apoyo a los grupos de alumnos que realizan viajes de estudios. 

-Apoyo a los grupos de alumnos que participan en los intercambios. 

-Dinamización de la formación en aspectos transversalmente contemplados en el currículo: no sexismo, sexualidad, medio ambiente, salud, paz y desarme, derechos humanos, etc. 

-Información de las actividades culturales y de tiempo libre para jóvenes que se realizan en el barrio, en la ciudad y en otros puntos.

-Dinamización de la actividad asociativa del alumnado.

-Relacionarse con otras instituciones del entorno que desarrollen actividades asociativas y de tiempo libre para jóvenes.

-Coordinar las actividades del PIEE (Proyecto de Integración de Espacios Educativos).

2.12. BIBLIOTECA

2.12.1. La Biblioteca en nuestro Instituto es un centro de recursos, un lugar para familiarizarse con la información y donde se prepara a nuestros alumnos a aprender por sí mismos.  La biblioteca funciona durante todo el horario lectivo. Está atendida por profesores con dedicación parcial, que se encargan de la organización de la misma y del préstamo de libros, y por profesores con guardia de biblioteca, y realizarán las siguientes funciones:

-Asegurar la organización, mantenimiento y adecuada utilización de los recursos documentales 

-Atender al alumnado que utilice la biblioteca, facilitándole el acceso a diferentes fuentes de información y orientándoles sobre su utilización 

-Difundir entre el profesorado y el alumnado información pedagógica y cultural 

-Colaborar en la promoción de la lectura como medio de información entretenimiento y ocio.

-Asesorar en la compra de nuevos materiales y fondos para la biblioteca.

2.13 LA TUTORIA DE LOS GRUPOS
2.13.1. Entre el profesorado de cada grupo será designada, por la Jefatura de Estudios y con la asesoría de la Jefatura del Dpto. de Orientación, una persona que realizará la tutoría de cada grupo durante el curso. Se procurará que el nombramiento recaiga en personas que tengan docencia con todo el grupo.

 
2.13.2.  Son funciones de la tutoría:

-Participar en el desarrollo del Plan de acción tutorial y en las actividades de orientación, bajo la coordinación del Jefe de estudios y en colaboración con el Departamento de Orientación del Instituto.

-Coordinar el proceso de evaluación de los alumnos del grupo. Supervisar con la suficiente antelación que los profesores que forman parte de la junta de evaluación, cumplimenten las actas correctamente.

-Organizar y presidir la junta de profesores y las sesiones de evaluación de su grupo.

-Facilitar la integración de los alumnos en el grupo y fomentar su participación en las actividades del Instituto .

-Orientar y asesorar a los alumnos sobre sus posibilidades académicas y profesionales.

-Colaborar con el Departamento de Orientación del Instituto, en los términos que establezca la Jefatura de Estudios.

-Encauzar las demandas e inquietudes de los alumnos y mediar, en colaboración con el delegado y subdelegado del grupo, ante el resto de los profesores y el equipo directivo en los problemas que se planteen.

-Coordinar las actividades complementarias para los alumnos del grupo.

-Informar a los padres, a los profesores y a los alumnos del grupo de todo aquello que les concierna, en relación con las actividades docentes y complementarias y con el rendimiento académico.

-Facilitar la cooperación educativa entre los profesores y los padres de los alumnos

-Velar por el buen desarrollo del proceso educativo.

-Conocer la personalidad y los intereses del alumnado y su integración en el grupo.

-Orientar y asesorar al alumnado sobre sus posibilidades educati​vas o profesionales posteriores.

-Cumplimentar la documentación administrativo-pedagógica del alumnado de su grupo.

-Colaborar con el Departamento de Orientación y coordinarse con él para el desarrollo del Plan de Acción Tutorial, de modo especial en lo que afecta a su grupo.

-Llevar a su grupo la información y el material que sean de interés para su participación en las actividades del Centro. 

-Mantener con las familias las relaciones precisas para el mantenimiento de la deseable colaboración.

2.13.3.En el caso de los ciclos formativos de formación profesional, el tutor de F.C.T. asumirá, respecto al módulo de Formación en Centros de Trabajo, las siguientes funciones:

-La elaboración del programa formativo del módulo, en colaboración con el profesor de Formación y Orientación Laboral y con el responsable designado a estos efectos por el centro de trabajo.

-La evaluación de dicho módulo en base a los restantes módulos del ciclo formativo y al informe elaborado por el responsable del centro de trabajo sobre la FCT.

-La relación periódica con el responsable designado por la empresa para el seguimiento de la FCT.

-La atención periódica, en el centro educativo, a los alumnos durante el período de realización de la formación en el centro de trabajo, con objeto de atender a los problemas de aprendizaje que se presenten y valorar el desarrollo de las actividades correspondientes al programa de formación.

2.13.4.El profesor de la especialidad de Formación y Orientación Laboral asumirá, con respecto a la Formación en Centros de trabajo, las siguientes funciones:

-Informar con claridad al alumno que va a acudir a las empresas a realizar la FCT, de que durante su permanencia en el Centro de trabajo carece de relación laboral o contractual con la empresa, de que deberá guardar las normas de higiene personal, presencia y comportamiento que sean de uso en la empresa y de que, asimismo, deberá guardar todas y cada una de las normas de seguridad en el trabajo características del sector productivo al que pertenezca el centro de trabajo, así como colaborar con el profesor tutor en la orientación de los alumnos.

-Auxiliar al profesor tutor de la FCT, durante la jornada quincenal en que los alumnos acuden al centro docente, para las acciones tutoriales y orientadoras, lo que se tendrá en cuenta a la hora de coordinación de horarios.

-Realizar el seguimiento de la inserción laboral de los alumnos con la colaboración de los profesores-tutores de FCT.
2.14. El PROFESORADO 
2.14.1. Las funciones del profesorado son, entre otras, las siguientes:

a) La programación y la enseñanza de las áreas, materias y módulos que tengan encomendados.

b) La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la evaluación de los procesos de enseñanza.

c) La tutoría de los alumnos, la dirección y la orientación de su aprendizaje y el apoyo en su proceso educativo, en colaboración con las familias.

d) La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en colaboración, en su caso, con los servicios o departamentos especializados.

e) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del alumnado.

f) La promoción, organización y participación en las actividades complementarias, dentro o fuera del recinto educativo, programadas por los centros.

g) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto, de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos los

valores de la ciudadanía democrática.

h) La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas, así como la orientación para su cooperación en el mismo.

i) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les sean encomendadas.

j) La participación en la actividad general del centro.

k) La participación en los planes de evaluación que determinen las Administraciones educativas o los propios centros.

l) La investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos de enseñanza correspondiente.

Los profesores realizarán las funciones expresadas en el apartado anterior bajo el principio de colaboración y trabajo en equipo. 

2.14.2. El profesorado en su función formativa requiere el cumplimiento de algunas otras funciones, entre otras:
-Controlar la asistencia a sus clases del alumnado, informando lo antes posible de las ausencias a la persona que se ocupa de la tutoría del grupo correspondiente.

-Corregir los comportamientos indebidos que observe en el alumnado, dentro o fuera del aula, intentando hacerse comprender y obedecer mediante el diálogo y el razonamiento. 

-Comunicar a Jefatura de Estudios, mediante informe de incidencias o parte de conducta redactado con la mayor brevedad posible, cualquier comportamiento indebido del alumno que, al ser razonadamente corregido no rectifique su conducta, y aquellos que, por su gravedad, merezcan ser tomados en consideración desde otras instancias.

2.14.3. Retrasos y faltas

Los profesores de guardia reflejarán las incidencias en el parte de guardia y a su vez la Jefatura de Estudios comunicará a la Inspección todas las incidencias antes del 5 de cada mes. El profesor debe rellenar el documento de solicitud de permiso en Secretaria y adjuntar después el documento justificativo de la falta. Las faltas no justificadas se comunicarán al Servicio de Inspección a los tres días de haberse producido.

2.14.4. Las licencias y permisos del personal docente no universitario de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón se regirán por la Orden del 10 de Julio de 2006 del Departamento de Economía, Hacienda y Empleo. En caso de enfermedad será cubierto por el profesor de guardia o sustituto.

2.14.5. Cursos de Formación en periodo lectivo 

Se informará favorablemente si se cubre completamente el horario con profesores del Departamento, si la duración es breve y no afecta a los distintos grupos. Las sustituciones se entregarán por escrito al solicitar el informe al Director. Cada caso se estudiará individualmente, valorando que no interrumpa el desarrollo del curso escolar.

2.14.6. Salidas de uno o más días

El profesor que queda libre cada hora al estar un grupo ausente, se hará cargo de la guardia causada por el profesor que hace la salida. El resto lo hará el profesor de guardia. Las salidas serán comunicadas por el profesor que las realiza a cada profesor afectado por escrito, indicando si debe realizar alguna suplencia. En caso de que deba actuar el de guardia se notificará en el parte.

2.14.7. Viaje de Estudios

Sustitución igual que en salida de un día.

2.14.8. Intercambios, visitas y viajes en representación del Centro

Los profesores serán sustituidos según un horario de Jefatura de Estudios, que se elaborará para el tiempo del intercambio.

Las clases de prácticas, desdobles de Idiomas y de laboratorios, a efectos de sustituciones, serán considerados como dos profesores independientes y por lo tanto deberán ser sustituidos de la forma indicada anteriormente.

Todas las ausencias previstas, permisos, cursos, intercambios, etc. se acompañarán de actividades para los alumnos conjuntamente con el horario de los profesores afectados, que se entregará a Jefatura de Estudios con la suficiente antelación. Estas actividades permanecerán en los cajetines colocados en la sala de profesores. Cada uno de estos cajetines corresponde a cada una de las sesiones del horario escolar. Las actividades allí colocadas serán recogidas por el profesor de guardia y una vez terminada la sustitución, todos los ejercicios se dejarán en el casillero del profesor al que se ha sustituido. Esto favorecerá el buen funcionamiento y la menor interrupción del proceso educativo.
2.14.10. EL PROFESORADO DE GUARDIA.

1.-.GUARDIAS DE CLASE.

Los profesores de guardia serán responsables de los grupos de alumnos que se encuentren sin profesor, orientarán sus actividades y velarán por el orden y buen funcionamiento del Instituto. Finalizado su periodo de guardia, el profesor anotará en el parte correspondiente las ausencias y retrasos de los profesores y cualquier otra incidencia que se haya producido. En cada periodo lectivo habrá tres o cuatro profesores de guardia

Los profesores de guardia recorrerán con puntualidad los 3 pabellones de aulas para atender los grupos sin profesor, así como las ausencias en talleres siempre que les sea comunicada la falta de un profesor a la Sala de Profesores o esté indicado en el parte de guardias.

Si faltasen más profesores que los que hay de guardia se atenderá en primer lugar a los grupos de ESO, después a Programas de Cualificación Profesional Inicial, Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior. De forma excepcional se orientará a los grupos de cursos superiores a la Biblioteca u otras actividades.

Una vez que se haya hecho el recorrido de pabellones, los  profesores de guardia permanecerán  en la Sala de Profesores para atender cualquier imprevisto o la posible comparecencia de algún alumno enviado al aula de corrección de conducta.

Las ausencias de profesores se cubrirán de forma rotativa las sucesivas semanas, al margen de la asignatura que tenga el grupo en aquel momento.

El profesor de guardia dispondrá de una lista de alumnos de cada grupo y de las fotos de los mismos, de esta forma pasará  lista y anotará alumnos que no han asistido. La relación de los alumnos que han faltado se entregará al profesor sustituido en su casillero.

Se atenderá al grupo en el aula, taller, campo de deportes, etc. (se evitarán las pistas cuando se imparta Educación Física). En ningún caso el profesor de guardia podrá dejar solos a los alumnos.

Si un profesor tiene que faltar deberá informar con anterioridad a Jefatura de Estudios, entregando los trabajos que deberán realizar los alumnos durante su ausencia. Los trabajos se colocarán en los casilleros azules de la sala de profesores, y será el profesor de guardia el encargado de entregarlos, recogerlos al finalizar la guardia y dejarlos en el casillero del profesor correspondiente.

Los retrasos, faltas de asistencia e incidencias quedarán reflejados en los partes de guardia.

En caso de enfermedad o accidente de alumnos durante el transcurso de las clases, con el fin de que el resto del grupo no quede sin profesor en el aula, se debe avisar al profesor de guardia para que realice las gestiones oportunas

Realizarán guardia todos los profesores del Centro, excepto aquellos a los que legalmente no les corresponde y aquellos profesores que completen su horario con horas de dedicación a trabajos útiles para el funcionamiento del Centro. El Equipo Directivo realizará guardias de tarde. 

El número de guardias dependerá de la dedicación a otras funciones, realizándose un reparto equitativo.

Podrá asignarse, excepcionalmente, guardia con alumnos al profesor de servicio en biblioteca, cuando los de guardia estén ocupados.

2.-GUARDIAS DE RECREO.

En las guardias de recreo los profesores se encargarán de que los alumnos sólo permanezcan en las zonas permitidas: zonas deportivas, área de ping-pong y cafetería de alumnos. También de que la entrada y salida del Centro solo se realice por la puerta principal. Los profesores se situarán preferiblemente en el vestíbulo principal/ zona de ping-pong, en la zona deportiva y en el aparcamiento de autobuses. Habrá cuatro profesores de guardia durante el recreo.

Durante los recreos habrá un profesor en la zona de ping-pong, prestando especial atención a la puerta de entrada del Instituto, uno en la zona de pistas y los otros dos por las zonas de pasillos y puerta de entrada de automoción.


3.-GUARDIA DE BIBLIOTECA.


La Biblioteca debe ser considerada como un servicio para nuestra comunidad y un lugar en el que es especialmente importante respetar algunas normas. Por ello siempre que está abierta existe una persona responsable cuyas funciones son:

-Velar por la debida compostura, silencio y orden del alumnado. . 

-Colaborar con la persona encargada de la Biblioteca en el control y mantenimiento de los libros. 

2.15. LOS EQUIPOS DOCENTES 

2.15.1. Están constituidos por todos los profesores que imparten docencia a los alumnos del grupo y será coordinada por su tutor. La Junta de profesores se reunirá según lo establecido en la normativa sobre evaluación, y siempre que sea convocada por el Jefe de estudios a propuesta, en su caso, del tutor del grupo.

2.15.2. Las funciones de la Junta de profesores serán:

-Llevar a cabo la evaluación y el seguimiento global de los alumnos del grupo, estableciendo las medidas necesarias para mejorar su aprendizaje, en los términos establecidos por la legislación específica sobre evaluación.

-Establecer las actuaciones necesarias para mejorar el clima de convivencia del grupo.

-Tratar coordinadamente los conflictos que surjan en el seno del grupo, estableciendo las medidas adecuadas para resolverlos.

-Procurar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que se propongan a los alumnos del grupo.

-Conocer y participar en la elaboración de la información que, en su caso, se proporcione a los padres o tutores de cada uno de los alumnos del grupo.

-Cualquier otra que establezca el Reglamento de Régimen Interior del Instituto. 

2.15.3. Los Equipos Docentes se reunirán al menos una vez por trimestre para cumplir las tareas de evaluación y, en el caso de los grupos de ESO y grupos de Garantía Social, otra más en el  trimestre (predictiva) para coordinar su intervención, determinar las personas del grupo que presentan dificultades en las diversas áreas y estudiar las medidas de orientación y apoyo que haya que establecer con ellas.


2.15.4. En los grupos con alumnos que presenten necesidades educativas especiales, el Departamento de Orientación organizará, en las fechas más cercanas posibles a las de comienzo del curso, una sesión con el Equipo Docente para informar de las características de estos alumnos y de los planes inicialmente establecidos con ellos.

 
2.15.5. Las personas responsables de las tutorías y las Jefaturas de Estudios podrán convocar reuniones de los Equipos Docentes de cualquier nivel.

 
3. NORMAS DE CONVIVENCIA Y DE RECTIFICACIÓN DE CONDUCTAS.

3.1. Normas generales del Centro:  
1.-Todos los integrantes de la Comunidad Educativa están obligados al reconocimiento y respeto de los derechos de todos sus miembros. Ello exige:

No agredir, insultar ni humillar a los miembros de la Comunidad Educativa.

No discriminar a ningún miembro por razón de nacimiento, raza, sexo o cualquier otra circunstancia personal o social.

Respetar las pertenencias de los demás.

Total prohibición para grabar y/o difundir actos vejatorios, violentos u aquellos que violen la intimidad de las personas y su imagen personal.
2.- Todo alumno tiene obligación de identificarse cuando sea requerido por el personal  docente y no docente, tanto dentro del Centro como durante las actividades complementarias.

3.- En el Centro no están permitidos actos que pertenecen al ámbito de la vida privada. La conducta pública se rige por pautas distintas de las propias del comportamiento en privado.

4.- Se deben respetar unas normas elementales de educación (llamar a la puerta antes de entrar, no dar portazos, hablar en un tono de voz moderado, pedir las cosas por favor, ceder el paso, no escupir…). En los pasillos, al igual que en el resto del Centro, se debe tener un comportamiento cívico y por lo tanto no se debe gritar, correr, sentarse en el suelo o jugar.

5.-Se debe acudir al Centro debidamente vestido y aseado. La vestimenta debe estar en concordancia con la actividad de estudio que se realiza. Se prohíbe acudir al centro educativo con prendas de vestir propias de otras actividades, como playa, piscina, gorras o viseras que cubran la cabeza, etc..

6.-Los alumnos  deben cumplir las normas establecidas por cada Departamento y en especial aquellas que se refieren a la vestimenta adecuada a cada profesión y los reglamentos correspondientes de seguridad e higiene de cada especialidad y aquellas que se refieran a la prevención de riesgos laborales. 

7.-Está prohibido comer y masticar chicles en clase.

8.-Está prohibido fumar y consumir bebidas alcohólicas, sustancias estupefacientes, psicotrópicas o de síntesis, así como su tenencia.

9.-Se debe hacer un uso correcto de las instalaciones, mobiliario y material en general del centro. No pintar en las mesas o paredes, poner los pies sobre las sillas o mesas, jugar con las persianas, interruptores, puertas y ventanas. En caso de deterioros intencionados o uso incorrecto de los materiales e instalaciones, los gastos acarreados para su reposición serán abonados por los causantes, y en caso de no hacerlo, se tomarán las debidas medidas disciplinarias.

10.-Es deber de los alumnos colaborar con la limpieza del Centro, evitando el deterioro del mismo y haciendo uso de las papeleras y contenedores dispuestos para tal fin. 

11.-Los alumnos con derecho al transporte escolar deberán hacer uso del mismo con el debido orden y comportamiento. En caso de producirse desperfectos, el responsable se hará cargo de su coste y perderá el derecho a utilizar el transporte escolar durante el tiempo que se determine en función del grado del daño ocasionado. Igualmente se sancionará con la prohibición del uso del transporte escolar las faltas de respeto, ofensas, convivencia,..

12.- Los alumnos no tienen autorización para acceder con sus vehículos al centro. En caso de incumplimiento se tomarán las medidas oportunas. Sí podrán hacerlo con motos y bicicletas que deberán aparcarse en los lugares indicados a tal efecto. Estos vehículos autorizados a entrar en el recinto escolar lo harán al inicio de la jornada escolar y no podrán ser retirados hasta que acabe ésta. Cualquier otra situación deberá ser autorizada por Dirección.
13.-La asistencia a clase es obligatoria en todos los tipos de enseñanza que se imparten en el Centro. Es necesario justificar las faltas de asistencia.

14.-Los alumnos deberán acudir a clase con puntualidad. Quienes lleguen frecuentemente con retraso podrán ser sancionados por considerarse su conducta como contraria a las normas de convivencia del Centro.
15.- Los alumnos de ESO no podrán salir del Centro durante el horario lectivo sin permiso previo de la Dirección o Jefatura de Estudios. Tampoco podrán salir durante los períodos de recreo.

16.- Los alumnos permanecerán en las aulas, talleres, laboratorios,... hasta el toque de finalización de la clase, salvo emergencia o causa justificada.

17.-Dentro del aula los alumnos deberán mantener una actitud que favorezca y facilite el trabajo, para ello deben traer el material específico de la materia y permanecer en el sitio asignado por el tutor o profesor de área.

18.- Durante los periodos entre clases los alumnos permanecerán en sus aulas, salvo cuando deban cambiar de espacio.

 19.- Durante los recreos las aulas permanecerán cerradas y los alumnos no podrán estar en los pabellones, pudiendo permanecer en cafetería, biblioteca y pistas deportivas. No se puede permanecer en zonas de aparcamientos de vehículos.
20.-No está permitido dentro del aula el uso de teléfonos móviles o similares (Mp3, mp4, ipod…). Su uso indebido supondrá la recogida del aparato por parte del profesor, quien lo llevará a Jefatura de Estudios, que devolverá el jefe de estudios a los padres. Se recomienda no traer al Instituto ningún aparato que no sea utilizable en clase para evitar problemas de sustracción o robo, situaciones de las cuales no puede responsabilizarse el Instituto.

21.- Aquellos alumnos cuyo comportamiento general no garantice su adecuada participación en las actividades extraescolares y complementarias podrán ser excluidos de participar en las mismas. Los alumnos que por cualquier causa no participen en estas actividades deben asistir a clase.

22.-Las puertas del centro permanecerán cerradas durante los periodos lectivos. La entrada y salida del centro se realizará exclusivamente por la puerta principal.

3.2. CONVIVENCIA ESCOLAR

Partiendo de la base que siempre es mejor dialogar y razonar que sancionar, se proponen las siguientes medidas de actuación:

Para los alumnos de la ESO se aconseja utilizar la agenda escolar para anotar información académica y vía de comunicación con los padres. Dicha agenda será controlada periódicamente en las sesiones de tutoría.

En lo que se refiere a disciplina, el profesor utilizará el comunicado y el informe de incidencias para indicar las conductas contrarias a las normas de convivencia del Centro: molestar en clase, no traer el material o ropa adecuada, comer en aulas o pasillos, fumar, etc. Se utilizará el comunicado para informar de actitudes y hábitos negativos de cada una de las áreas, que una vez firmado por los padres se depositará en el casillero de tutores. En caso de que el comunicado no se devuelva firmado, el profesor utilizará un informe de incidencias. El tutor deberá comunicar a los padres  la existencia de este informe. La acumulación de comunicados puede dar lugar a un informe de incidencias.

El informe de incidencias sirve para comunicar al tutor y a Jefatura de Estudios faltas consideradas no graves. Una copia del informe se entregará al tutor en el archivo de la sala de profesores y el original en Jefatura de Estudios. La acumulación de tres informes, según su gravedad, puede dar lugar a un parte de conducta.

Los partes de conducta se utilizarán en  las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del Centro y se entregarán directamente en Jefatura de Estudios.  Siempre se dará una fotocopia al tutor para su información. Jefatura de Estudios, de acuerdo con el tutor,  aplicará la normativa correspondiente.

El tutor se pondrá en contacto con los padres de la manera que le parezca más adecuada informando de los informes de incidencias y partes de conducta, e instando al alumno a corregirse, indicando en su caso las medidas correctoras tomadas

Si el profesor viese adecuado que el alumno abandone el aula y sea llevado a Jefatura de Estudios, se llamará a los padres para informarles de lo ocurrido y tomar las medidas oportunas, siempre y cuando se considere oportuno.

Cuando un alumno impida el normal desarrollo de clase y una vez agotados todos los recursos por parte del profesor, podrá ser enviado al aula de corrección de conducta.

Para que todo esto funcione, es imprescindible la colaboración y participación de TODOS los profesores.

El profesor será puntual en la entrada y salida de las clases, cerrando la puerta y apagando las luces del aula cuando hay un recreo o cambio de los alumnos de aula.
3.3. SANCIONES

Los actos contrarios a las normas de convivencia del centro serán corregidos de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 732/1995, de 5 de mayo, por el que se establecen los derechos y deberes de los alumnos y las normas de convivencia en los centros. 
Se consideran conductas contrarias a las normas de convivencia del centro las que contravengan lo establecido en este Reglamento de Régimen Interno.

Se consideran conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del centro las establecidas en el citado Real Decreto. 
3.4.   CONTROL DE FALTAS DE ASISTENCIA DE LOS ALUMNOS.

3.4.1. Faltas de asistencia de alumnos

Los padres serán informados quincenalmente de las faltas de asistencia de los alumnos de la E.S.O., Garantía Social, Ciclos Medios y Bachillerato.

En las enseñanzas de Bachillerato, Garantía Social y Ciclos de Grado Medio y Superior, la falta de asistencia a clase de modo reiterado provoca la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios generales de evaluación y la propia evaluación continua. Estas faltas, sean o no justificadas, si superan el 20% de las horas de cada módulo, área o materia, determinará que al no poder aplicarse la evaluación continua, estos alumnos serán evaluados a través de un sistema extraordinario de evaluación previsto en las programaciones de inicio de curso. Esta medida debe comunicarse a los alumnos a principio de curso.

3.4.2. Justificantes

A principio de curso cada alumno de la ESO dispondrá de 10 justificantes. Si el alumno necesita más justificantes deberán acudir los padres a Jefatura de Estudios para que les proporcionen cuantos sean necesarios. No se admitirá ningún justificante que no sea el facilitado por Jefatura de Estudios. Estos se entregarán a los padres de alumnos de ESO en la primera reunión que tengan con los tutores.

3.4.3. Control de faltas

Las faltas se controlarán en todos los grupos mediante hojas de escáner. El Jefe de Estudios recogerá los partes de faltas quincenalmente. 

Los tutores recibirán en el archivador de la sala de profesores un listado con las faltas del grupo y una hoja personalizada con las faltas injustificadas de cada alumno, que deberán firmar y entregar en conserjería para enviarlas a los padres o tutores legales.

Los alumnos entregarán los justificantes el mismo día que se incorporen al Centro, en Jefatura de Estudios, durante los recreos. Después de dos días de su incorporación no se recogerán.

Si la ausencia pasa de una semana será comunicada a Jefatura de Estudios por los padres.

Cuando Jefatura de Estudios considere que la falta no es justificable lo comunicará a los padres o exigirá algún justificante complementario.

Las Normas de Convivencia y el control de faltas, se explicarán detenidamente en las primeras tutorías y en las reuniones de padres.

4. FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA " GRATUIDAD DE LIBROS DE TEXTO DE SECUNDARIA "  ADQUISICIÓN PARA PRÉSTAMO 

4.1. Con la finalidad de fomentar entre el alumnado el uso solidario y cooperativo del material escolar, inculcándole, de este modo, actitudes de cuidado y conservación, conviene establecer ciertos criterios y marcar determinadas pautas para que la correcta utilización y aprovechamiento continuado de este material escolar, constituya un bien general que favorezca en lo posible y por igual a todo el alumnado. Por ello, se establecen con carácter general las siguientes normas.

4.2. NORMAS

1.- Siguiendo el proceso que establece la normativa vigente, los libros serán adquiridos en aquella librería que mejor se adapte a las circunstancias del Instituto, especialmente en lo que se refiere a presupuesto, comodidad de adquisición de materiales escolares y atención post venta de libros.

2.- La totalidad de libros de texto solicitados deberán estar en el Instituto dentro de los cinco primero días del mes de septiembre.

3.- El Tutor de cada curso etiquetará los libros recibidos de la siguiente manera:

Materias curriculares: 
Lengua Castellana y Literatura
  
LE   

Lengua extranjera (Inglés) 


IN 

Matemáticas 




MA

Ciencias de la Naturaleza 


CN 

CC.SS. Geografía e Historia 


CS 

Educación Física



EF

Educación Plástica



PL

Tecnología




TC

Música





MU

Religión / Actividad Alternativa 
       RE / AE

Optativa: Lengua extranjera (Francés)  
FR

Optativa: Procesos de comunicación (1º)
PC

  
     Taller de matemáticas        (2º)
TM

Se añadirán cinco cifras: las dos cifras primeras indicarán el año de adquisición del libro, la tercera, hará referencia al curso de Secundaria en cuestión y las dos restantes al número de ejemplar.

EJEMPLO: MA - 04 - 1 - 13. Es un libro de Matemáticas, adquirido el año 2004, curso primero y ejemplar nº 13.

Por último, se estampará el sello del Instituto en la página 1 y en la página 100.

4.- Los libros adquiridos serán convenientemente inventariados por el Equipo Directivo con ayuda de los tutores. Una copia del inventario permanecerá en Secretaria y otra copia quedará en poder del Tutor de cada curso.

5.- El Tutor de cada clase procederá a la distribución de los lotes de libros el primer día de clase. El mismo día se hará llegar a las familias un comunicado con indicación de las normas de uso y utilización básicas del material escolar gratuito entregado en préstamo. Este comunicado será devuelto al Instituto firmado por los padres en señal de compromiso y aceptación de las normas aprobadas.

6.- Los libros se deberán forrar con plástico transparente y no adhesivo y poner el nombre del alumno/a sobre dicho forro.

7.- El profesorado de cada área/materia pondrá el máximo celo en la correcta utilización y conservación de estos materiales gratuitos.

8.- Cada alumno/a será responsable de su lote de libros. Al finalizar el curso escolar, con antelación suficiente, el Tutor reunirá los lotes de libros de sus alumnos/as dejando reflejado por escrito el estado de conservación; para ello utilizará la clave siguiente: NORMAL, DETERIORADO, MUY DETERIORADO  e INSERVIBLE.

9.- Cuando un ejemplar haya sido declarado inservible, será dado de baja en el inventario y se procederá a su sustitución conforme a los límites establecidos en la normativa vigente.

10.- Una comisión del Consejo Escolar designada al efecto, y el Tutor correspondiente podrán hacer pagar los ejemplares estropeados a aquellos alumnos/as en cuya utilización de los libros se aprecie descuido y maltrato manifiesto.

Esta Comisión estará formada por: un miembro del Equipo Directivo, el Tutor respectivo y un padre del Consejo Escolar.

11.- Si un alumno/a, en cualquier momento del curso, extravía o le son sustraidos los libros por la causa que fuere, deberá adquirir por su cuenta un lote idéntico nuevo, hecho que deberá cumplir a la mayor brevedad posible.

12.- Al llevar a cabo una distribución anual de libros ya utilizados y con la información obtenida a través de la norma nº 8, se procurará en lo posible facilitar a cada alumno/a un lote cuya conservación sea similar al lote por él utilizado y entregado en el curso anterior.

13.- Estas normas de utilización de materiales escolares facilitado gratuitamente, aprobadas por el Consejo Escolar, pasarán a integrar el Reglamento de Régimen Interior pudiendo ser modificadas cuando las circunstancias lo aconsejen.

5.- PROTOCOLO DE ATENCIÓN A ENFERMOS Y ACCIDENTADOS

5.1. - EN EL  CENTRO ESCOLAR

Forma de actuar en caso de accidentes y/o enfermedad del alumnado en el tiempo en el que éste se encuentra en el centro docente.

En caso de enfermedad o accidente de alumnos durante el transcurso de las clases, con el fin de que el resto del grupo no quede sin profesor en el aula, se debe avisar al profesor de guardia para que realice las gestiones oportunas.

Se nos pueden presentar dos tipos de situaciones:

1ª situación:

Es un chico o una chica de 3º o 4º de ESO, de los Programas de Cualificación Profesional Inicial, de los Ciclos Formativos o de los Bachilleratos.

- En este caso el seguro escolar se hará cargo de la atención.

- La atención se presta en el Centro de Salud de Miralbueno (C/ Ibón de Plan).

- Acompañará a la persona accidentada al Centro de Salud, aquel miembro del Personal de Administración y Servicios (Ordenanzas) que se encuentre, y en este orden, en los siguientes puestos de trabajo:

-Centralita

-Secretaría

-Cualquier pabellón

La persona que acompaña al accidentado permanece con él hasta que sus padres se hagan responsable del mismo o se vuelva al Instituto.

- El Equipo Directivo avisa a la familia.

- Si se debe llevar al accidentado en coche al Centro de Salud, será un miembro del Personal de Administración y Servicios (Ordenanzas) con vehículo quien lo traslade.
- En caso de que haya que trasladarlo del Centro de Salud a un Centro Hospitalario, si no se hace en ambulancia, se realizará en taxi con la persona que lo haya acompañado al Centro de Salud.
- Si se trata de una Urgencia se llama al 061 ó al 112
Situación 2ª:

Es un chico  o una chica de 1º o 2º de ESO.

- En esa situación la cobertura de accidentes la realiza el seguro de su familia, ya sea la Seguridad Social u otra aseguradora.

- Si se trata de enfermedad, el Equipo Directivo llama a los padres para que vengan a recogerlo.

- Si se trata de accidente, además de llamar a los padres, si hay que trasladarlo se le lleva al Centro de Salud, siguiendo el mismo protocolo de actuación que en la situación 1ª.

5.2.-ALUMNOS QUE ESTÁN REALIZANDO LA FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO (F.C.T.)

Hay un seguro de MAPFRE que tanto el responsable de la empresa como el tutor tienen que tener disponible y que cubre cualquier incidencia que le pueda ocurrir al alumno durante la realización de las prácticas.

Pasos a seguir en caso de accidente del alumno:

El responsable en la empresa, o en su defecto, cualquier persona con competencia, deberá llevar al alumno a una de las clínicas especificadas en el seguro.

Se debe avisar al tutor en prácticas.

El tutor dará parte a jefatura de estudios.

Jefatura de estudios llamará a MAPFRE para dar parte del incidente, se abra el expediente correspondiente, y se inicie el procedimiento adecuado que deberá seguir la compañía.

En caso de cualquier duda MAPFRE se pondrá en contacto con el Instituto a través de Jefatura de Estudios.
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